

CONVENIO  DE TRANSFERENCIA  DE BIENES ADQUIRIDOS

CON RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL

 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BÍO-BÍO

 A

_______________(entidad beneficiaria)_______________
PRIVATE 

En Concepción, a ______ de ________________ de 200__, entre el GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIÓN DEL BÍO-BÍO, representado por la Intendenta Regional, doña MARÍA SOLEDAD TOHÁ VELOSO, RUT. 9.822.951-5, domiciliada para estos efectos en calle Caupolicán Nº 330, Concepción por una parte  y por la otra, _____(entidad beneficiaria)______ representado por don __________________________, Rut. _______________ , domiciliado para estos efectos en ________________________, _______________, se procede a celebrar un Convenio de Transferencia de Bienes Adquiridos con Recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, conforme a las estipulaciones contenidas en las cláusulas siguientes: 

PRIMERO:     ANTECEDENTES:
            a) El Fondo Nacional de Desarrollo Regional es un programa  de  inversiones    públicas,   con finalidades de compensación territorial,  destinado  al   financiamiento   de  acciones  en los distintos   ámbitos  de  infraestructura  social  y  económica  de  la   región,   con   el  objeto  de obtener un desarrollo territorial armónico y equitativo;

            b) La  distribución  de  los  recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional entre regiones se expresa anualmente en la Ley de Presupuesto;







c) El  patrimonio  del  Gobierno  Regional  esta compuesto, entre otros, por los recursos que le correspondan  en la distribución del Fondo Nacional de desarrollo Regional;

d)  El    presupuesto  del  Gobierno    Regional   constituye,  anualmente,  la  expresión   financiera de los planes y programas de la región ajustados a  la  política  nacional  de desarrollo y  al presupuesto  de  la Nación.   Dicho   presupuesto    considera    los   siguientes   programas presupuestarios:  un   programa   de   gastos   de   funcionamiento  del  Gobierno  Regional y   un programa  de  inversión  regional,  en  el   que   se  incluirán   los  recursos del Fondo Nacional    de    Desarrollo    Regional   que   le   correspondan   y  los  demás  que  tengan  por  objeto  el  desarrollo de la región;

e) Los proyectos de inversión, los estudios y programa deben contar con informe favorable del Organismo de Planificación nacional o regional, el cual debe  estar  fundamentado  en  una evaluación técnico económica que analice su rentabilidad;  

f) Corresponde al Consejo Regional resolver la inversión de los recursos que se asignen a la región;

g) Los bienes que se adquieran o construyan con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional se transfieren  en definitiva a las entidades encargadas de su administración o de la prestación del servicio correspondiente.

SEGUNDO:    En el Programa de Inversión Regional con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional de la Región del Bío-Bío para el año _________ se incluyó el proyecto denominado _____(nombre del proyecto)____ , Asignación Presupuestaria ___________, Código BIP ______________________, con el objeto de ________(objetivo del proyecto)_____ 

TERCERO: 
Para los efectos del presente convenio y de acuerdo a lo establecido en el Art. 70, letra f) de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, corresponde transferir a _______(entidad beneficiaria)____, los siguientes bienes muebles:
1.- 
2.- 

etc.-  

CUARTO:    Por el presente instrumento el Gobierno Regional de la Región del Bío-Bío, representado por la señora Intendenta Regional  doña María Soledad Tohá Veloso, transfiere en dominio y a título gratuito a ______(entidad beneficiaria)____, representado por ________________________, los bienes singularizados  en la  cláusula  anterior.   

Declaran los comparecientes que es elemento esencial de la presente transferencia, la destinación exclusiva de los bienes a __________(entidad beneficiaria)____ , para el objetivo señalado en la cláusula segunda.  El señor _____________________________acepta para la institución que representa la transferencia de los  bienes convenida en esta cláusula.  

QUINTO:         Corresponderá a ______(entidad beneficiaria)____ asumir los costos de operación que genere la utilización y funcionamiento de los bienes  transferidos en virtud del presente convenio, asumiendo toda responsabilidad civil o criminal que eventualmente se produzca por el uso de los vehículos.

SEXTO: 
Se deja constancia que el gasto que significó la adquisición de los bienes, se imputó al Item ________, Asignación ____________denominado _____(nombre del proyecto), del Presupuesto Regional VIII Región del año ______.
SÉPTIMO: 
 En cumplimiento al mandato contenido en el citado artículo 70 letra f de la Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, la Intendenta Regional procederá a dictar en los términos del presente convenio la resolución aprobatoria del mismo.
OCTAVO:
Las personerías jurídicas con que concurren a este acto la Sra. Intendenta Regional  y el Sr. ________________________,  no se insertan por ser conocidas por las partes.
NOVENO:
El presente Convenio se suscribe por las partes en cinco ejemplares de igual fecha y tenor, quedando dos en poder de _____(entidad beneficiaria)____ y el resto en poder del Gobierno Regional del Bío-Bío.

_____________________


MARÍA SOLEDAD TOHÁ VELOSO






      INTENDENTA REGIONAL DEL BÍO-BÍO




